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Radicación No. 110014003031-2016-00002-00 

  

Se admite la renuncia presentada por Carlos Eduardo Espinosa Díaz, en calidad 

de representante judicial del extremo actor, dimisión que opera cinco (5) días 

después de la radicación del memorial de dimisión en la secretaría del Despacho. 

 

Atendiendo lo informado en escrito que antecede por el apoderado que 

representaba los intereses del extremo actor, se ordena oficiar a la Notaría 2ª del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C., a fin de que, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación efectiva de la presente decisión, informe el 

estado del trámite de insolvencia que adelantó la señora Miriam Aurora Gámez 

Valbuena en dicha dependencia; de haberse remitido el expediente a alguna 

autoridad judicial, de tener conocimiento, se solicita revele la entidad que tiene el 

conocimiento actual del proceso liquidatorio en mención. 

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente en 

atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.  

 

Recepcionada la anterior información, de ser el caso, se resolverá lo pertinente 

sobre la solicitud de terminación que se presentó por la parte pasiva. 
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                                       FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 del 20 de enero de 2022, fijado en la 
página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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